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ANEXO I
      (Solicitud)

DATOS DEL/LA SOLICITANTE
	Don/Doña	
	

	DNI/NIF
	

	Domicilio
	

	C.P.
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	



MARQUE LO QUE PROCEDA
 EN NOMBRE PROPIO O 
 EN REPRESENTACIÓN DE
DATOS DEL REPRESENTADO/A
	Entidad	
	

	NIF
	

	Domicilio
	

	C.P.
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	




Presenta: 
Solicitud a la convocatoria del tercer sector de las artes escénicas y musicales destinada a financiar festivales, conciertos y espectáculos 2025, conforme a las bases aprobadas por Orden Foral……………………., de..……………., de……………….BOLETÍN OFICIAL de Navarra número ………………., de ………, de ………………… de 2025).
Destino: Sección de Iniciativa Cultural e Innovación


	DENOMINACIÓN DEL PROYECTO
	 

	PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO 
	 €

	PRESUPUESTO TOTAL SUBVENCIONABLE DEL PROYECTO
	€

	IMPORTE DE SUBVENCIÓN SOLICITADA
	 €

	FINANCIACIÓN GARANTIZADA 
	€

	% DE SUBVENCIÓN SOLICITADA (a calcular sobre el presupuesto subvencionable)
	%

	% DE FINANCIACIÓN GARANTIZADA
	%




Y, de conformidad con lo previsto en dichas bases reguladoras:
1. Aporta, según se exige en las mismas, los documentos siguientes:

|_|	Estatutos de la entidad.

|_|	Documento que acredite ser una entidad legalmente constituida antes del 1 de enero de 2024.

|_|	Documento que acredite tener el domicilio social y fiscal en Navarra.

|_|	O, en su caso, declara que los antedichos documentos obran en poder de la Administración.

|_|	Anexo II (memoria descriptiva) y su correspondiente justificación y, además:

|_|	Documentación que acredite la trayectoria y experiencia de la entidad solicitante referida en el punto 8.1.e.


|_| Anexo III (datos económicos)

2. Declara no estar incurso/a en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a señaladas en el artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, y en el artículo 18 de la Ley Foral 17/2019, de 4 abril, de igualdad entre mujeres y hombres.	

	
3. En relación con el proyecto para el que se solicita la subvención, declara:

|_| Que el proyecto para el que solicita ayuda se realizará en las siguientes fechas………………………………………………………………………………….
|_| Que el plazo para presentar las justificaciones, de acuerdo con los plazos regulados en la base 13, termina el ………….………………………..…………………………………………….
|_| Que no ha obtenido ni solicitado ningún tipo de subvención de esta administración, de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales.
|_| Que ha obtenido/solicitado las siguientes subvenciones de esta administración, de otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales:
	Entidad a la que solicitó
la ayuda
	Cantidad
solicitada
	Estado de la subvención
(solicitada/concedida/abonada)

	 
	 
	 

	 
	 
	 



4. En relación con la actualización de datos declara su compromiso a comunicar por escrito al Departamento de Cultura, Deporte y Turismo, en el plazo máximo de 15 días hábiles, cualquier modificación que se produzca en las subvenciones especificadas en esta declaración.

5.   En relación con el artículo 28.8. de la Ley Foral de subvenciones, declara:

  |_|	Que no realiza las correspondientes “Declaraciones de IVA”, por lo que NO puede recuperar el IVA presentado a esta convocatoria, por lo tanto, los gastos presentados como presupuesto incluyen el IVA.

|_| Que realiza las correspondientes “Declaraciones de IVA”, por lo que SÍ puede recuperar el IVA presentado a esta convocatoria, por lo tanto, los gastos presentados como presupuesto excluyen el IVA.
 |_| Que realiza las correspondientes “Declaraciones de IVA”, por lo que puede recuperar PARCIALMENTE el IVA presentado a esta convocatoria, siendo el porcentaje de prorrata del ……. % (importe de la casilla 303, modelo F-69 del cuarto trimestre del año anterior), 
por lo tanto, los gastos presentados como presupuesto excluyen la parte del IVA recuperable por la entidad.

6.	En relación con los requisitos de esta convocatoria (base 1.2.e), acredita la programación de un mínimo de 10 propuestas artísticas en el caso de proyectos de artes musicales y un mínimo de 5 propuestas artísticas en el caso de proyectos de artes escénicas, mediante la presentación de los correspondientes contratos o cartas de compromiso.  

7. 	Declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

8. 	En relación con los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, declara que la entidad que represento: 
No se encuentra cumpliendo sanciones administrativas firmes, una sentencia firme condenatoria o, en su caso, pendiente del cumplimiento de una sanción o sentencia condenatoria, impuesta por ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de género.

9.  Autorización para que el órgano gestor pueda recabar los certificados o la información relativa al cumplimiento de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social.

|_| Autorizo
|_| No autorizo (en este caso, deberá aportar los correspondientes documentos acreditativos)





En..........................................., a……............. de....................................... de 2025.
(Firma)





GOBIERNO DE NAVARRA. DEPARTAMENTO DE CULTURA, DEPORTE Y TURISMO





PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

La entidad solicitante deberá cumplir en relación con los datos suministrados por la misma lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (enlace a EUR-lex) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. (https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673

El tratamiento de datos de carácter personal por el Departamento de Cultura, Deporte y Turismo se realizará conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (enlace a EUR-lex) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. (https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673). 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de dicho Reglamento se informa de lo siguiente:







	RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO
	
Departamento de Cultura, Deporte y Turismo.
C/ Navarrería 39, 31001, Pamplona-Iruña.
  culturaydeporte@navarra.es


	DELEGADA DE PROTECCIÓN DE DATOS
	Unidad Delegada de Protección de Datos del Gobierno de Navarra.  
dpd@navarra.es



	
FINALIDAD DEL TRATAMIENTO

	
Gestionar  esta convocatoria.

	
LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO

	
Tratamiento necesario en ejercicio de poderes públicos o el interés público (art. 6.1. e) del Reglamento General de Protección de Datos), de conformidad con lo dispuesto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. 

	PROCEDENCIA DE DATOS
	Los datos identificativos y de contacto; datos fiscales y laborales; datos financieros y bancarios, y, en su caso, los datos académicos y profesionales, se obtendrán de la solicitud, y, previo requerimiento, de cualquier administración, especialmente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Hacienda Tributara de Navarra y de la Tesorería General de la Seguridad Social, salvo que los interesados se opongan a que se realice dicho requerimiento. 


	PERÍODO DE CONSERVACIÓN
	Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
En cualquier caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos.


	CESIÓN  DE DATOS
	No se prevé la cesión de los datos a terceros salvo que la normativa lo habilite o medie consentimiento para ello de las personas afectadas. 


	DERECHOS QUE SE PUEDEN EJERCITAR
	Respecto a los datos de carácter personal recogidos para su tratamiento, las personas interesadas tienen la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación de tratamiento, oposición y a la portabilidad de los datos, mediante solicitud dirigida por escrito al responsable del tratamiento a la dirección antes señalada en los términos que señala la normativa vigente.
Las personas que entiendan vulnerados sus derechos sobre protección de datos, pueden presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
https://www.aepd.es/
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